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Dentro del presente proceso ejecutivo promovido por ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. contra la sociedad 

AIR FAHRENHEIT S.A.S., se observa que en memorial enviado por la parte 

activa, se acredita haber remitido gestión de notificación a través de correo 

electrónico de la demandada, sin embargo no se puede avizorar que ciertamente 

el correo hubieses sido recibido por el destinatario, ya sea con un acuse de 

recibido o con cualquier otro medio que permita evidenciar una notificación 

positiva. Lo anterior, teniendo en cuenta que con base en los parámetros de la 

Sentencia C 420 del 24 de septiembre de 2020 mediante la cual se declaró la 

exequibilidad condicionada del inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

para tomar como notificado a la parte demandada, no basta con la simple remisión 

del correo electrónico, sino que debe acreditarse la recepción del destinatario.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte ejecutante para que adelante las respectivas 

gestiones de notificación, de conformidad con las normas y jurisprudencia citada 

en providencias anteriores, ya sea a través de correo electrónico y/o la dirección 

física de la demandada. Así mismo para que acredite ante el despacho el envió 

del oficio librado a la entidad TRANSUNION. 

 

NOTIFÍQUESE , 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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